
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
FIJACIÓN EN LISTA 

DEL 12 DE ENERO DE 2022 
 

A continuación se presenta el listado de los procesos que se colocan a disposición de la parte interesada para 
surtir el traslado correspondiente: 

 

 
RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO – ASUNTO TERMINO VENCIMIENTO 

 

54-001-31-53-003- 
2018-00224-00 

 

NELLY DEL 
CARMEN ANDRADE 

SANTAFE  

 

LUIS JAVIER AGUDELO 
GUERRER 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2017-00143-00 

 

BBVA COLOMBIA 
S.A. 

 

LUZ STELLA GELVEZ 
MALDONADO 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2021-00027-00 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

MATERIA GRIS Y 
OTROS 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2011-00017-00 

 

TRASAN S.A.  

 

ELICEO NOPE 
HERNANDEZ 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2020-00203-00 

 

FOMANORT 

 

HUMBERTO LIZCANO 
RODRIGUEZ 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2019-00213-00 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

DIEGO ALONSO LOPEZ 
ORDUZ 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2017-00185-00 

 

RODOLFO ANDRES 
LEON IZAQUITA 

 

MAURICIO GODOY 
CUBILLOS 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2017-00201-00 

 

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

 

FOSYGA hoy ADRES 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2021-00131-00 

 

BANCO 
DAVIVIENDA S.A.  

 

ARROCERA EL TREBOL 
y OTRO 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2021-00278-00 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

  

CARLOS GIOVANNI 
GARCIA VIVAS 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 

54-001-31-53-003- 
2021-00097-00 

 

EMEL YULANDE 
DURAN ANGARITA 

 

HECTOR JAIRO 
PEÑARANDA VELEZ 

 

Liquidación de Crédito 

 
 

Tres (3) días 

 

17 de enero de 
2022 

 
 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso (artículo 108 del Código de Procedimiento 
Civil), los términos de traslado empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, por el 
lapso de tiempo que corresponda. 



Asimismo, teniendo en cuenta el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 emanado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, donde modifica el horario (de 8:00 am a 5:00 pm) 

para todos los Despachos del Distrito Judicial de Cúcuta, Administrativo de Norte de Santander y la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria y Áreas Administrativas, el cual se ENCUENTRA VIGENTE. Se procede por parte de 

la secretaria de este despacho a realizar la FIJACIÓN EN LISTA, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL, El día de HOY 12 DE ENERO DE 2022 A LAS 8:00 a.m. 
 

Los escritos o solicitudes relacionadas con la FIJACION EN LISTA, deberán ser enviadas o remitidas 
únicamente al siguiente correo: jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el HORARIO antes referido (de 
8:00 am a 5:00 pm). 

 

Cúcuta, 12 de noviembre de 2022 

La secretaria, 

YOLIN ANDREA PORRAS SALCEDO 

mailto:jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co

